
ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA TTIOOITICECIÓ¡.¡ DE CONTRATO DE
pResracróN DE sERvrcros A HoNoRARros DE DoñA
AMPARITO CAROLINA NEIRA FUENTES

DECRETO ALCALDICIO N"

Chillan Viejo, 
2 0 ABR 2¡2i

VISTOS.

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con sus textos modif¡catorios, las instrucc¡ones
contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Mun¡cipales;

GONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022 el cual
Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7" del E.M. Como
Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 2067 de fecha 1410312023 el cual
aprueba contrato de prestación de servicios a Honorario.

c).- Memorándum N'61 de fecha 1010412023 del Encargado
de Fomento Productivo y Atracciones de lnversiones quien solicita modificar contrato para Doña
Amparito Neira Fuentes.

d).- Ord N' 5212023 del Coordinador Unidad Operativa
Comunal Programa Prodesal en el cual se informa Plan de Trabajo Anual Prodesal 2023_Pla-
2023 actualizado al mes de marzo.

e).- la necesidad de modificar func¡ones, fecha de inicio y
termino de contrato y Monto a cancelar.

1.- APRUEBASE Modificación de contrato de prestación de
servicios a honorario de Doña Ampar¡to Ne¡ra Fuentes, Decreto N' 2067 del 1410312023, en el
siguiente sentido:

SEGUNDO:

Productos Solicitados:
a).- Realizar Charlas lnformativas en los Grupos de Trabajo: sobre subsidios de vivienda y sobre

atención preventiva de salud, en coord¡nación con el Programa PRODESAL de Chillan Viejo.
b).- Participar en reuniones de la Mesa de Control Social, del Programa para informar avances

del Plan de articulación Social.
c).- Realizar un total de 60 visitas prediales, al final del periodo, equivalentes a 20 visitas

mensuales.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Doña AMPARITO CAROLTNA NETRA FUENTES, ta
suma total de $2.250.000.- impuesto ¡ncluido, será en Tres Estados de Pago, contra boleta de
honorarios y entrega de informes técn¡cos y ver¡ficadores de las actividades real¡zadas, los c¡nco
días hábiles siguientes de ingresados a la DAF:

Estado Pago N" 1: $ 750.000 c/impuesto por actividades real¡zadas durante el mes de Abril.
Estado Pago N'2: S 750.000 c/impuesto por actividades realizadas durante el mes de Mayo.
Estado Pago N" 3: $ 750.000 c/impuesto por actividades realizadas durante el mes de Jun¡o.

Total Honorar¡os: $ 2.250.000 impuesto incluido de cuenta N.2l.O4.OO4.
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SEXTO: El Contrato regirá a partir del l0deAbril de 2023y hasta el díal0deJuniode2023,
el que podrá renovarse, previo pronunciam¡ento favorable de INDAP y dependerá del resultado
de las Evaluaciones de Desempeño por parte de INDAP hacia el Equipo Técnico y la Entidad
Ejecutora, de la Vigencia del Convenio o de la Renovación del Conven o con la Entidad
Ejecutora, según corresponda, la d¡spo nibili supuestaria, el interés de s agr¡cultores en

mantener la(s) Unidad(es) Operativa as dispuestas en las Normas Técnicas
vigentes y sus mod¡ficaciones.
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ffirr
rvloolncnclót¡ DE coNTRATo DE sERVtcto A HoNoRARlo

En Ch¡llán Vieio, a 14 de Abril de 2023, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Vie.jo persona
jurídica de Decreto Público, Rut: 69.266.500-7, representada por su Alcalde don JORGE DEL
pOZO plSfeXE, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9 ambos domiciliados en Calle
Serrano N" 300, y por otra parte Doña AMPARITO CAROLINA NEIRA FUENTES, Trabajadora
Social, Cédula Nacional de ldentidad No 15.162.549-5, domiciliada en Pedro Valenzuela Puelma
# 1305 Brisas del Bicentenario, Chillan, se ha convenido modif¡car el contrato de Prestación de
Servicios, quedando como sigue:

SEGI,JNDO:

Productos Solicitados:
a).- Realizar Charlas lnformat¡vas en los Grupos de Trabajo: sobre subsidios de vivienda y sobre

atención preventiva de salud, en coordinación con el Programa PRODESAL de Chillan Viejo.
b).- Partic¡par en reuniones de la Mesa de Control Social, del Programa para informar avances

del Plan de articulación Social.
c).- Realizar un total de 60 visitas prediales, al final del periodo, equivalentes a 20 visitas

mensuales.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Doña AMPARITO CAROLINA NEIRA FUENTES, la

suma total de $2.250.000.- ¡mpuesto incluido, será en Tres Estados de Pago, contra boleta de

honorarios y entrega de informes técnicos y verificadores de las actividades realizadas, los cinco

días hábiles siguientes de ingresados a la DAF:

Estado Pago N' 1: $ 750.000 c/impuesto por act¡v¡dades realizadas durante el mes de Abril.

Estado Pago N'2: $ 750.000 c/rmpuesto por activ¡dades realizadas durante el mes de Mayo.

Estado Pago N'3: $ 750.000 c/¡mpuesto por act¡vidades realizadas durante el mes de Jun¡o.

Total Honorarios: $ 2.250.000 impuesto incluido de cuenta N" 21.04'004.

SEXTO: El Contrato regirá a partirdel l0deAbril de 2023y hasta el día l0 de Junio de2023'
el que podrá renovarse, previo pronunciamiento favorable de INDAP y dependerá del resultado
de las Evaluaciones de Desempeño por parte de INDAP hacia el Equipo Técnic y la Entidad
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v¡gentes y sus modificaciones.
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